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JUNTA NACIONAL

PRESIDENCIA

CIRCULAR PR 08/01 9
PARA : Seftores Presidentes de Consejos Regionales

Seftores Superintendentes de Cuerpos de Bomberos del pais

ASUNTO : Reitera acuerdo de Directorio Nacional sobre pof'dica partidista
contingente

lembre de 2008

1. Con fecha 8 de julio, ante la cercanía del proceso eleccionariode Alcaldes y
Concejales, se envió la circularreiterándose, los términosdel acuerdo de Directorioa
fin de que los Bomberos que deseen participarcomo representantes de partidos
políticoso en calidad de independientes,se abstengan de hacer10en su calidad de
bomberos.

2. Así como hay voluntariosque han enviado nota haciendosaber que por participar
en este proceso se inhabilitande sus cargos y se abstienen de ostentar su calidadde
bomberos,se ha tomado nota, por otra parte, de casos puntuales,en que bomberosy
autoridades bomberiles, participan políticamente haciendo ostentación de su
pertenenciaa la institución.

3. Como bien se sabe, nuestra institución,por sus fines y objetivos de servicio,
considera sus actos de serviciocomo absolutamente incompatiblescon actividades
partidistas.B hecho de presentarse como candidatos, en algunos casos induso con
uniformede bomberos,vulneralos acuerdos de Directorio,y al mismotiempo hace un
grave daño no solo al Cuerpo de Bomberosa los que se pueda pertenecer, sino que
también, y aquí lo más delicado, se hace un inmenso daño a la Instituciónde
Bomberos.

4. Por esta razón, nos vemos en la necesidad de puntualizarque si bienel voluntario,
como ciudadano tiene perfecto derecho a postular a alguna representación de
carácter político,debe hacer10estrictamente como un ciudadano, inhabilitándosede
inmediatomientras dure el proceso eIeccionario,de su calidad de bombero y con
mayor razón si se es poseedor de un alto cargo en sus respectivos Cuerpos de
Bomberoso de sus Compañías.
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5. Lo anterior para que se tenga presente que de acuerdo con la doctrina institucional,
el no respeto de este acue"o de prescindencia bomberil en actividades partidistas,
expone al voluntario a las c;6rrespondientes sanciones disciplinarias
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